
 

ACAIP. APARTADO DE CORREOS 7227, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152.Fax: 915178392.  
E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es; oficinamadrid@acaip.info 

web: www.acaip.info 
 

Página 1 de 3 

 

Las desigualdades retributivas 
de los empleados públicos 

 
 

El Gobierno y las CC.AA. crean una 
comisión para analizar las causas de 
la desigualdad retributiva entre sus 
empleados públicos. 
 
 

 

Las diferencias salariales pueden 
llegar a superar hasta el 70% 
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RETRIBUCIONES MEDIAS  ANUALES 
(BRUTAS) DE LOS FUNCIONARIOS 
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A iniciativa de los Ministerios de Administraciones Públicas (MAP) y de Economía y Hacienda, 
el Gobierno y las Administraciones Regionales han decidido crear una comisión 
que estudie las razones o causas de las diferencias salariales entre sus 
empleados públicos; tanto entre los trabajadores de la Administración Central y los de 
las regiones, como entre las mismas Comunidades Autónomas entre sí. 
 
La Comisión está formada por dos Comunidades Autónomas gobernadas por el Partido 
Popular, como Madrid y Valencia; dos del PSOE, como Aragón y Castilla-La Mancha, y una 
nacionalista, como el País Vasco, gobernada por la coalición formada por el PNV, Eusko 
Alkartasuna e IU. También se ha decidido invitar a los ayuntamientos, a través de la 
Federación Española de Municipios y Provincias (Femp). 
 
Así, la brecha salarial entre un funcionario del País Vasco y otro del Gobierno 
Central puede ser de hasta el 62%, y hasta del 70% entre trabajadores de las propias 
Comunidades Autónomas, y dentro de un mismo grupo profesional. 

La creación de la comisión, “que tendrá carácter técnico”, y el objetivo de la comisión 
es recabar los datos de todas las Comunidades Autónomas para saber “cuáles son las 
dimensiones de las diferencias salariales y por qué se producen”. El 
informe debería estar elaborado en el mes de julio, para presentarlo a la Conferencia de 
Función Pública, que debería reunirse de nuevo en julio y, probablemente, en Zaragoza.  

También se comparará la metodología sobre los estudios salariales a los efectos de analizar 
la diferencia de complementos retributivos que se aplican en las diferentes Administraciones. 
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